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Apoderada, Estudio de evaluación de efectividad 
de una intervención educativa que busca promover 
la reflexión sobre el daño a la salud ocasionado 
por el consumo de tabaco, MINSAL, 2019.

Yo me crié en una familia 
fumadora y nunca fumé: 
fumaba mi   abuelo, mi  mamá, 
mis tíos, todos fumaban menos 
los nietos, yo nunca fumé un 
cigarro. Ese es el ejemplo que 
hay dar a los hijos ”

 “
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Presentación

La adicción a los productos de tabaco y nicotina, constituye un grave problema de salud pública, por la 
alta carga de enfermedad y mortalidad asociada  y por los altos costos sociales y económicos que éstos 
implican para las familias y el sistema de salud.  

Junto a lo anterior, debemos resaltar el peligro que encierra  el tabaquismo para las y los escolares 
chilenos, por tener un alto nivel de consumo como lo demuestran los estudios que se han llevado a 
cabo en nuestro país. 

La Ley N° 19.419 del Ministerio de Salud señala la obligatoriedad de incluir en los programas de estudio 
contenidos destinados a educar e instruir a los escolares sobre los daños que provoca en el organismo 
el consumo de productos de tabaco y la exposición al humo de éste. También señala el desarrollo de un 
Plan Nacional de Educación sobre el tabaco y sus daños.

Dado lo anterior, los ministerios de Salud y de Educación han realizado  esfuerzos conjuntos para 
el cumplimiento de lo establecido en el  cuerpo legal, elaborando planes quinquenales los cuales 
contienen acciones para el logro de los objetivos propuestos.

Destacamos como acciones relevantes la incorporación de conocimientos, habilidades y actitudes en 
los instrumentos curriculares, apoyados con recursos dirigidos a la comunidad educativa en su conjunto; 
el hito comunicacional anual  Día Mundial Sin Tabaco que se difunde y promueve en las orientaciones 
nacionales para celebrar la Semana de la Seguridad Escolar y Parvularia, así como recursos que, con 
ocasión de la crisis sanitaria, están disponibles en el portal de la Unidad de Curriculum “Aprendo en 
Línea Docente” en sus versiones digitales.

Las próximas páginas corresponden a un resumen del Plan nacional de educación sobre el tabaco y sus 
daños para la salud, el medio social y ambiental 2014 – 2020 donde podrá apreciar la vinculación de 
los contenidos curriculares y la prevención del consumo de tabaco. 
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La Ley de Tabaco N° 19.419 de 1995 con sus modificaciones posteriores, son la base que establece 
el trabajo conjunto entre los ministerios de Salud y Educación para el diseño e implementación del 
presente Plan Nacional de Educación que aborda el tabaquismo desde la gestión pedagógica.

Esta Ley en su Artículo N° 7 establece que los “programas de estudio de la Educación General Básica y 
de la Educación Media deberán considerar objetivos y contenidos destinados a educar a los escolares 
sobre los daños que provoca en el organismo el consumo de productos de tabaco y la exposición al humo 
del mismo, como también el carácter adictivo de éstos” (Ley N° 20.105 de 2006).   Además, señala que 
“habrá un plan nacional de educación sobre el tabaco y sus daños, el que deberá actualizarse al menos 
cada cinco años” (Ley N° 20.660 de 2013).

Por lo anterior, desde el 2014, año en que se establece la primera versión de este plan formulado 
por la Unidad de Formación Integral y Convivencia Escolar de la División de Educación General del 
Ministerio de Educación y la Oficina de Prevención del Consumo de Tabaco de la División de Políticas 
Públicas Saludables y Promoción del Ministerio de Salud, en coordinación con las Secretarías 
Regionales Ministeriales de Educación y Salud respectivamente; y el cumplimiento de sus acciones son 
monitoreados sistemáticamente propiciando la evaluación de acuerdo a la disponibilidad de recursos.

Los principios de Autonomía, Educación Integral y Sustentabilidad, los objetivos generales para la 
educación parvularia, básica y media y el diseño de bases curriculares para todos los niveles enmarcan 
también el diseño de las intervenciones plasmadas en la programación anual y quinquenal de este Plan 
Nacional según lo establecen la Ley General de Educación del año 2009 y que recoge la Política de 
Seguridad Escolar y Parvularia del Ministerio de Educación.

Antecedentes
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El tabaquismo es un fenómeno social que ha causado estragos en la salud pública tanto a nivel nacional como mundial, 
por la alta morbilidad, mortalidad y discapacidad que produce la inhalación activa y pasiva de los componentes del 
tabaco, por ser un importante factor de riesgo para la salud asociado al desarrollo de múltiples enfermedades, por la 
grave adicción que provoca en las personas y por los altos costos económicos y sociales que conlleva el consumo, costo 
asumido por personas y por los sistemas de salud.                                                                                                          

En Chile constituye un grave problema de Salud Pública que influye y determina el estado de salud de las personas y su 
entorno, afectando además a la población en todo el curso de vida. 

Datos de la Organización Panamericana de la Salud (OPS) señalan que Chile posee una de las más altas prevalencias de 
consumo de tabaco en la Región de las Américas, tanto en adolescentes como en personas adultas. Por otra parte, la 
Encuesta Nacional de Salud del Ministerio de Salud 2016 - 2017 indica que un 32,5% de la población de 15 años y más es 
fumadora actual, situación alarmante pues corresponde a 4.717.448 personas expuestas a este importante tóxico para la 
salud y el ambiente.

Consumo de tabaco en población escolar

Publicidad indirecta instalada 
en puntos de venta para 
atraer especialmente a niños 
y jóvenes

 “  “
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Estos datos y tendencias continúan siendo preocupantes y deben considerarse en el diseño,  implementación, evaluación 
y proyección de nuevas acciones que contribuyan a aumentar la percepción de riesgo asociada a los productos de tabaco 
y nuevos dispositivos con y sin nicotina, tomando en cuenta el enfoque de género, las características propias de las 
localidades, para que las diversas comunidades educativas sean en el futuro libres de humo de tabaco.

1 SENDA: Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol. 
2  Documento disponible en: https://www.senda.gob.cl/wp-content/uploads/2021/01/ENPE-2019-30-12-20.pdf

3%24.238
Consumo Tabaco

escolares a diario

Edad inicio del consumo

13,9 años

año 2019

Con respecto a la población adolescente, SENDA1 ha demostrado mejoras en las cifras 
escolares respecto a consumo de tabaco. Sin embargo, la edad de inicio del consumo 
continúa siendo precoz, 13,9 años (2019) y la prevalencia de consumo diario de tabaco 
corresponde a 3% equivalente a 24.238 escolares que fuman diariamente al año 20192 y 
destaca una feminización del consumo de tabaco en toda la serie de estudios SENDA desde 
el año 2003.
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Vida libre de humo de tabaco 
Las principales acciones impulsadas por MINSAL en relación al fomento de la vida libre de humo de tabaco en la comunidad, 
con el objetivo de inhibir o retardar la edad de inicio del consumo de productos de tabaco, se listan a continuación:

Modificaciones a la ley de tabaco N°19.419 
Impulsaron la implementación de ambientes Libres de Humo de Tabaco con la prohibición de fumar en espacios cerrados de 
uso público y la prohibición absoluta de la publicidad de productos de tabaco dentro de todo el país, entre otras medidas 
de comprobada eficacia (Ley N°20.660/2013).

Nuevas modificaciones a la ley de tabaco en espera de tramitación en el parlamento
El año 2013 se introdujo al Parlamento una moción que busca aumentar el tamaño de las Advertencias Sanitarias de 
los envases de los productos de tabaco, prohibir el uso de aditivos y aromatizantes en los productos de tabaco (como el 
mentol), prohibir la exhibición de  productos de tabaco por ser una forma de publicidad y fortalecer a la Autoridad Sanitaria 
como ente sancionador mediante la realización de Sumario Sanitario ante incumplimientos a la ley (Boletín 8886-11)3

Acciones Ministerio de Salud – Ministerio de Educación

I.	 Ministerio de Salud

Afiche para difusión de  las 
modificaciones a la Ley de 
tabaco del año 2013

3 Disponible en: https://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=8886
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El 2019 mociones de Parlamentarios y del Ejecutivo buscaron  incorporar en la Ley de Tabaco a los accesorios de los 
productos de tabaco, los cigarrillos electrónicos, los Sistemas Electrónicos de Administración de Nicotina (SEAN), los 
Sistemas Electrónicos Similares Sin Nicotina (SESN) y todas sus partes, con el objetivo de disminuir la exposición de niños, 
niñas, adolescentes y población general a nuevos productos nocivos para la salud cuyo contenido principal es nicotina 
entre otros que también se asocian a enfermedad pulmonar aguda y cáncer (Boletín 12621-11).
 
Iniciativas de Promoción de la Salud y Consejería Breve en Atención Primaria
La Estrategia Nacional de Salud aborda el problema del tabaquismo como un importante factor de riesgo para la salud. 
Este trabajo sistemático ha propiciado mediante diversas estrategias una disminución de más de un 5% en la prevalencia 
proyectada del consumo de tabaco en la población de 15 a 65 años y más durante la última década.
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La promoción de la Vida Libre de Tabaco y la prevención de su consumo continúan 
reforzándose desde los Planes Trienales de Promoción de la Salud como parte 
de la Estrategia “Municipios, Comunas y Comunidades Saludables” donde, en 
forma intersectorial y participativa, las intervenciones se focalizan en forma 
integrada al logro de las dimensiones de Entornos Saludables, Sustentabilidad, 
Calidad de vida, Equidad en salud, Gestión territorial y Participación ciudadana. 

http://www.bibliotecaminsal.cl/wp/wp-content/uploads/2011/12/Metas-2011-2020.pdf
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Cada  una  de  las  SEREMIS de Salud regionales programan 
cada año  acciones comunitarias educativas, de 
abogacía, comunicación de riesgos y fiscalización, que 
buscan contribuir al avance de la Estrategia Nacional de 
Salud en relación a continuar con la disminución de la 
prevalencia del consumo de tabaco.

Incorporación de la detección del consumo de tabaco y 
la consejería breve anti tabaco en la Atención Primaria 
de Salud (APS) para gestantes, hombres y mujeres desde 
los 15 años.

Celebración del “Día Mundial Sin Tabaco, 31 de mayo” 
impulsada cada año por la Organización Mundial 
de la Salud4 en conjunto con el Ministerio de Salud 
e implementación de diversas estrategias lúdicas 
dirigidas a los y las adolescentes del país, como “La 
Clase Sin Humo”, “Elige no Fumar”, “Me Gusta no Fumar” 
y “Déjalo Ahora!”5, actividades que se insertan desde 
el año 2011 en la “Semana de la Seguridad Escolar y 
Parvularia” que impulsa el Ministerio de Educación en 
el marco de la Política Nacional de Seguridad Escolar y 
Parvularia.

4 Celebración anual impulsada por la Organización Mundial de la Salud desde el año 1988, que informa al público acerca de los peligros del uso del tabaco y también lo que las personas de 
todo el mundo pueden hacer para reclamar su derecho a la salud y la vida sana. 
5 Campañas escolares que el Ministerio de Salud ha impulsado desde el año 2008, con el objeto de posicionar el comportamiento no fumador como deseable y ganador en los estudiantes 
chilenos.

https://www.minsal.cl/sites/default/files/files/MUNICIPIOS%20COMUNAS%20Y%20COMUNIDADES%20SALUDABLES%20OT%20FINAL(3).pdf
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Educación para el desarrollo sustentable, marco de trabajo de la seguridad escolar y parvularia
La Ley General de Educación señala que el sistema educativo debe fomentar el respeto por el medio ambiente natural y 
cultural, la buena relación y el uso racional de los recursos naturales y su sostenibilidad, como expresión concreta de la 
solidaridad con las actuales y futuras generaciones.

La Educación para el Desarrollo Sustentable (EDS) 6  busca promover la formación de niños, niñas y adolescentes fortaleciendo 
los conocimientos, habilidades y actitudes que posibiliten reflexionar y tomar decisiones fundamentadas para actuar en 
sus respectivos contextos donde se desenvuelven, tales como en la familia, en la escuela, en el barrio, en la comuna o la 
ciudad, como ciudadanos comprometidos en el abordaje responsable de los problemas sociales, económicos, culturales 
y ambientales, en un marco democrático, participativo, inclusivo y sin discriminaciones, enfatizando la valoración socio-
cultural, el respeto a la diversidad cultural, el conocimiento indígena, la equidad de género, el consumo sustentable, el 
cuidado de la naturaleza, el autocuidado y la prevención de riesgos, entre otros.

En el año 2012, se inició un trabajo interno del Ministerio de Educación que permitió definir y unificar los criterios respecto 
a la EDS, en cuyo contexto se desarrollan los conceptos de autocuidado y prevención de riesgos como elementos centrales 
asociados a la seguridad escolar, lo que se consolida en la 1° y 2° Edición de la Política de Seguridad Escolar y Parvularia, 
los años 2013 y 2019 respectivamente.

Incorporación de contenidos asociados a la prevención del riesgo de  consumo de tabaco en las bases curriculares 
En el año 2012 entraron en vigencia las nuevas Bases Curriculares desde 1° a 6° año de Educación Básica; el año 2016 las 
Bases Curriculares de 7° a 8° año de Educación Básica; el año 2017 las de 1° año de Educación Media; el año 2018 las de 
Educación Parvularia y de 2° año de Educación Media y el año 2019 fueron publicadas las Bases de 3° y 4° año de Educación 
Media, implicando esto una transición curricular en los diferentes niveles formativos. 

El Ministerio de Educación entonces incorporó progresivamente en las Bases Curriculares de la Educación Parvularia, 
General Básica y Media, y respectivos Programas de Estudio, contenidos que desarrollan la prevención de riesgos, tales 
como el consumo de tabaco, alcohol, marihuana y otras drogas, por los daños que causan al organismo.                 . 

II.	 Ministerio de Educación

6 Actualmente, la Asamblea General de la ONU adoptó la Agenda para el año 2030 para el Desarrollo Sostenible. Fue aprobada por los dirigentes mundiales en septiembre de 2015 en una 
cumbre histórica de las Naciones Unidas. Entraron en vigor oficialmente el 1 de enero de 2016.
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7 Fundamentos Priorización Curricular, MINEDUC, Mayo 2020.
8 Las orientaciones de la Semana de la Seguridad Escolar y Parvularia se publican anualmente en los sitios web https://formacionintegral.mineduc.cl/  y www.eligenofumar.cl

En el año 2020, la emergencia sanitaria originada por la pandemia de la enfermedad SARS CoV-2 (COVID -19), provocó la 
paralización de clases presenciales en los establecimientos educacionales, impactando en Chile a más de 3 millones de 
estudiantes de Educación parvularia, básica y media. Por lo anterior, en el mes de mayo de 2020 se publicó el documento 
Priorización Curricular 7  como una herramienta de apoyo curricular para los establecimientos educacionales con el objetivo 
de enfrentar y minimizar las consecuencias adversas que emergieron dada la situación mundial de pandemia.

Planificación y difusión anual de la actividad semana de la seguridad escolar y parvularia 8    
Hace más de una década se realiza anualmente esta actividad, cuyo objetivo es promover la seguridad escolar y parvularia. 
Las respectivas orientaciones para la implementación son diseñadas por el Ministerio de Educación con la colaboración de 
la Comisión Nacional de Seguridad Escolar, creada por decreto del Ministerio de Educación en el año 2001.

Esta iniciativa invita a los establecimientos educacionales del país  a la gestión curricular y pedagógica de contenidos 
diarios, entre los que  se abordan los “Estilos de vida sustentables”, instando a la comunidad educativa a acordar criterios 
comunes para gestionar pedagógicamente contenidos referidos al autocuidado propio y de los demás, a la prevención de 
riesgos, actividades al aire libre, el desarrollo de estilo de vida saludable y la capacidad de elegir de manera informada lo 
que se consume y necesita. 

Durante esta semana que, se realiza durante la última semana del mes de mayo, se promueve la difusión del “Día Mundial 
sin Tabaco, 31 de mayo” impulsado por la Organización Mundial de la Salud y el Ministerio de Salud.                          . 
 
Aulas de Bien Estar
Componente de la Política Nacional de Convivencia Escolar del Ministerio de Educación, que utiliza un Modelo de Gestión 
Intersectorial construido en alianza con la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas (JUNAEB), el Ministerio de Salud (MINSAL) 
y el Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol (SENDA), cuyo propósito es 
“asegurar el buen logro de trayectorias educativas en todos los niños, niñas, adolescentes y jóvenes de las Escuelas y Liceos 
municipales, mediante la construcción de comunidades protectoras e inclusivas, que se ocupen del bienestar y cuidado 
integral de sus estudiantes, enseñando a cuidar la relación entre ellos, y las relaciones en general que se dan entre todos 
los integrantes de la comunidad educativa”. 
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Perfeccionamiento Docente
El Centro de Perfeccionamiento, Experimentación e Investigaciones Pedagógicas del Ministerio de Educación (CPEIP)  
desarrolló el primer curso de “Seguridad Escolar y Parvularia: hacia una cultura del autocuidado y prevención de riesgos” en 
modalidad E – learning,  dirigido a docentes de todo el país. El curso, desarrolla en tres unidades los enfoques de la Política 
de Seguridad del Ministerio de Educación: Formativo, de Derechos y de Género.

El Modelo establece la articulación de todas 
las intervenciones intersectoriales orientadas 
a promoción y prevención, fomentando 
estilos de vida saludable, como la vida libre 
de humo de tabaco, entre otros. Por otro 
lado, establece la detección  y  derivación a 
tratamiento oportuno en materia   biopsico   
social de los y las estudiantes, para lo cual se 
articulan los niveles comunales y regionales de 
funcionamiento para permitir una gestión fluida 
entre las instituciones de los territorios y los 
establecimientos educacionales municipales 
del país. 

https://educrea.cl/wp-content/uploads/2019/08/DOC2-AulasBienEstar.pdf
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Objetivo general

Contribuir al desarrollo de competencias en los y las estudiantes respecto al autocuidado y a la prevención del riesgo de 
consumo de tabaco. 

Objetivos específicos 

Difundir entre los docentes las oportunidades curriculares en contenidos de autocuidado y prevención de riesgos asociados 
al tabaquismo establecidos en las Bases Curriculares de la Educación General Básica y Objetivos Fundamentales y Contenidos 
Mínimos Obligatorios de Enseñanza Media. 

Incorporar progresivamente contenidos en autocuidado y prevención del riesgo del tabaquismo en el Currículum de 
Enseñanza Media. 

Difundir la gestión pedagógica e institucional: a través de las Orientaciones dirigidas a establecimientos educacionales 
en la actividad anual de promoción de autocuidado y prevención de riesgos “Semana de la Seguridad Escolar y Parvularia”

Capacitar a los docentes en materia de “Cultura del autocuidado y prevención de riesgos” de acuerdo con la Política de 
Seguridad Escolar y Parvularia. 

Diseño de material educativo dirigido a estudiantes de Educación General Básica sobre el desarrollo de actitudes. 
 

Plan de Acción 2014 – 2020, Seguimiento y Evaluación 
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https://formacionintegral.mineduc.cl/wp-content/uploads/2021/10/2%C2%B0-Edicion-Politica-Seguridad-Escolar-y-Parvularia.pdf

Las Líneas Estratégicas del trabajo realizado se enmarcaron en la Gestión de la Seguridad Escolar, presente en la  Política 
de Seguridad Escolar y Parvularia – Educación para el Desarrollo Sustentable del Ministerio de Educación.

Política de Seguridad Escolar y Parvularia y 
estrategias Integradas para la Gestión del Riesgo

Participación

Comunicación

Redes

Instrumentos de 
Gestión

ESTRATEGIAS 
INTEGRADAS

Gestión
Curricular

PISE
Recurso pedagógico
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Esta gestión se puede realizar desde las diversas oportunidades presentes en la comunidad. En el siguiente esquema se 
indican algunas de éstas: 

Las acciones anuales del Plan fueron evaluadas en relación a su implementación y al finalizar el periodo se complementaron 
estos resultados con los resultados de diversos instrumentos de monitoreo seleccionados por el equipo técnico responsable 
del Plan.

INSTRUMENTOS DE 
GESTIÓN

- Proyecto Educativo Institucional
- Gestión Pedagógica

- Plan de Mejoramiento Educativo
- Reglamento Interno

- Plan Integral de Seguridad 
Escolar

- Legislación

PARTICIPACIÓN COMUNIDAD 
EDUCATIVA

- Consejo Escolar
- Consejo de Profesores

- Centros de Padres y Apoderados
- Centro de Alumnos

- Comité de Seguridad Escolar
- Comité Paritario

REDES LOCALES Y COMUNITARIAS
- Municipalidad

-Centros comunitarios
- Centros de salud, Oficinas de protección 
de los derechos de la infancia-OPD, Junta 

de Vecinos, otros.
- Carabineros, Bomberos, Cruz Roja, Scout
- Organismos  Administradores de la Ley 

N°16.744
- Consejo Nacional de Seguridad Escolar

COMUNICACIÓN
- Reuniones de apoderados

-Material audiovisual
-Medios de comunicación web, radio, 

televisión, diarios, otros.
- Material educativo: cartillas, afiches, 

etc.
- Diarios murales

- Páginas web
- Semana de la Seguridad Escolar

GESTIÓN DE LA 
SEGURIDAD ESCOLAR
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Los instrumentos utilizados para monitorear y estimar el consumo de tabaco en escolares y por tanto guiar el foco de 
intervenciones específicas fueron los siguientes:
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Agencia de Calidad de la 
Educación

Encuesta Mundial de 
Tabaquismo en Jóvenes 
(EMTJ) de OPS/OMS: (13 
a 15 años) evaluación del 
currículum educativo por 
parte de los escolares. 
Encuesta Nacional de Salud: 
prevalencia de consumo de 
tabaco actual  (rango 15 a 24 
años)
Estudio Nacional de Drogas 
en Población Escolar  SENDA: 
prevalencia de consumo de 
tabaco (8° año básico – 4° 
año medio)

Estándares de     
Aprendizaje, medidos a 
través del SIMCE: 

Estándares Indicativos de 
Desempeño 
Otros Indicadores de 
Calidad.
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Acción 1
Se incorpora el Riesgo “Consumo de tabaco” en la actualización de Bases Curriculares para los niveles 7° año básico a 2° 
año de educación media.  

Cronología diseño de bases curriculares

Seguimiento y evaluación Plan Nacional de Educación 
El tabaco y sus daños para la salud, el medio social y 
ambiental años 2014 y 2015

1˚ a 6˚
básico

7˚ a 2˚
medio

Nt1 Nt2
parvularia

Consulta
Indígena

Jóvenes
y adultos

3˚ a 4˚
medio

Técnico
Profesional

3˚ a 4˚
medio

Humanista 
Científico

3˚ a 4˚
medio

Formación
Artística

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020
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Acción 2 
Se elabora  material educativo “Autocuidado y prevención de riesgos: consumo de tabaco”, MINEDUC – MINSAL. 2015. 
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Acción 3
Se difunde a todos los establecimientos educacionales municipales y subvencionados del país las Orientaciones de la 
Semana de seguridad escolar y parvularia 2014 y 2015, hito en el cual se insta a la comunidad educativa  a celebrar el Día 
mundial sin tabaco 31 de mayo.

https://formacionintegral.mineduc.cl/wp-content/uploads/2019/04/Autocuidado-y-Prevencion-de-Riesgos-Consumo-de-Tabaco.pdf
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Seguimiento y evaluación Plan Nacional de Educación 
El tabaco y sus daños para la salud, el medio social y 
ambiental año 2016

Acción 1
Se diseña Plan Nacional con proyección al año 2020 MINEDUC – MINSAL. Se remite a la Comisión Nacional de Seguridad 
Escolar para observaciones y sugerencias. 

Acción 2
Se difunde material educativo “Autocuidado y 
prevención de riesgos: consumo de tabaco” dirigido 
a establecimientos educacionales municipales y 
subvencionadas del país en formato digital. 

http://www.eligenofumar.cl/wp-content/uploads/2021/12/Libro-Plan-Nacional-6.pdf
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Acción 3
Se diseña y elabora el texto educativo en sistema de lectura macrotipo y braille “Prevención del consumo de tabaco” que 
a continuación se señala.

Contenido para estudiantes cuya visión es reducida
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Contenido en braille
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Acción 4
Se difunde a todos los establecimientos educacionales municipales y subvencionados del país las orientaciones para 
celebrar la Semana de seguridad escolar y parvularia 2016. 

Acción 5 
MINEDUC diseña e implementa el curso de capacitación docente “Seguridad escolar y parvularia: hacia una cultura del 
autocuidado y prevención de riesgos” en modalidad E-learning.
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Seguimiento y evaluación Plan Nacional de Educación 
El tabaco y sus daños para la salud, el medio social y 
ambiental año 2017
Acción 1
El Centro de Recursos para el Aprendizaje de MINEDUC distribuyó un ejemplar “Autocuidado y prevención de riesgos: 
consumo de tabaco” a 6353 establecimientos educacionales de enseñanza básica y 3147 a establecimientos de enseñanza 
media. 

También se distribuyó el texto educativo en sistema de lectura en braille y macrotipo “Prevención del consumo de tabaco” 
a 806 estudiantes con visibilidad reducida y ceguera del país y un ejemplar “Autocuidado y prevención de riesgos: consumo 
de tabaco” dirigido al docente. 
  
Acción 2
Se difunde a los establecimientos educacionales municipales y subvencionados del país las orientaciones “Semana de 
seguridad escolar y parvularia 2017”.
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Acción 3
Se Implementa el Curso autoinstruccional de 30 hrs. “Seguridad escolar y parvularia: hacia una cultura del autocuidado y 
prevención de riesgos”. Explica, entre otros, la metodología de análisis para la comprensión de los riesgos de amenazas de 
origen natural y humano, como por ejemplo, el riesgo del consumo de sustancias dañinas para la salud como el tabaco.

El texto de apoyo “Seguridad en la escuela. Orientaciones para la comprensión de los riesgos en las comunidades educativas, 
MINEDUC, 2017”,  se distribuyó en jornadas de trabajo realizadas en las comunas de la  región de Biobío y en Constitución 
de la región del Maule.

Acción 4
El Modelo Aulas de Bien Estar se implementó en 1159 establecimientos educacionales municipales de 137 comunas 
distribuidas en todas las regiones del país, instancia que coordina y fomenta el trabajo intersectorial incluyendo al sector 
salud.
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Seguimiento y evaluación Plan nacional de educación 
El tabaco y sus daños para la salud, el medio social y 
ambiental año 2018
Acción 1
Se elabora recurso educativo  “Autocuidado y prevención de riesgos: consumo de tabaco 
dirigido a padres, madres y apoderados” para ser trabajado en reunión de apoderados. 
Tríptico para profesores jefes de 5° año de educación básica y postales para padres, madres 
y apoderados. 
Impresión de 7.000 trípticos y 90.000 postales. 

https://formacionintegral.mineduc.cl/wp-content/uploads/2018/12/Tr%C3%ADptico-autocuidado-y-prevenci%C3%B3n-de-riesgos.-Consumo-de-tabaco.pdf
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Acción 2
Después de un proceso de diagnóstico, consulta y validación, se actualiza el manual “Plan integral de Seguridad Escolar” 
(Res. Ex. N° 2515, Mineduc). El manual aborda la prevención del consumo de tabaco como riesgo antrópico y las necesidades 
biopsicosociales. Los establecimientos educacionales tienen la obligación de contar con un plan de seguridad escolar.

…necesidades biopsicosociales entendidas como 
aquellas que surgen del estado de salud físico y 
emocional de cada persona, de sus relaciones 
familiares y del entorno socio-territorial de 
cada comunidad educativa. Dichas necesidades 
tienen una estrecha vinculación con los factores 
de riesgo que se encuentran presentes en el 
territorio, entendiendo estos como: cualquier 
rasgo, característica o exposición de un individuo 
que aumente su probabilidad de sufrir una 
enfermedad o lesión. Entre los factores de riesgo 
más importantes cabe citar la insuficiencia 
ponderal, las prácticas sexuales de riesgo, la 
hipertensión, el consumo de tabaco y alcohol, el 
agua insalubre, las deficiencias del saneamiento 
y la falta de higiene(pág. 7)
(pág. 7)

 “

 “
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Acción 5
Se difunde a los establecimientos educacionales municipales y subvencionados del país las Orientaciones de la Semana de 
Seguridad Escolar y Parvularia 2018. 

Acción 6 
El Modelo ABE se estableció en 1718 establecimientos educacionales municipales de 140 comunas distribuidas en las 16 
regiones del país. 
En este contexto de implementación, se programó para el año 2019 realizar en un grupo focalizado de escuelas una 
evaluación del material señalado en “Acción 1”

Acción 3
Se difunde a través de redes sociales la “Comprensión del riesgo” durante la Semana de la seguridad escolar y parvularia 
2018 utilizando el #SeguridadEscolar. 
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Seguimiento y evaluación Plan Nacional de Educación 
El tabaco y sus daños para la salud, el medio social y 
ambiental año 2019
Acción 1 
Se difunde el Plan nacional a las SEREMIS de Educación del país mediante el Ordinario N° 05/281 de 2019 de la División de 
Educación General del Ministerio de Educación.

Se realiza planificación, implementación y evaluación de la actividad para reunión de apoderados “Autocuidado y prevención 
de riesgos, consumo de tabaco. Material para reunión de padres, madres y apoderados”

Participaron escuelas subvencionadas y particular subvencionadas de las regiones de Atacama, Metropolitana y 
O´Higgins, a cargo de SECREDUC en coordinación con las SEREMIS de Salud. 

Al términar la evaluación de la efectividad de este material de apoyo al docente, se distribuyeron 1517 trípticos y 
33950 postales a escuelas subvencionadas y particular subvencionadas del país a través de las SEREMIS de Educación 
y de Salud. 
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Resultados 
a p l i c a c i ó n 
de encuestas 
regionales: 
Colegio de 
la región de 
Atacama, 2019

Para realizar dicho trabajo MINSAL licitó el servicio de consultoría para 1) Diseñar un estudio cuantitativo con el 
objetivo de evaluar en regiones la efectividad de la “actividad sugerida” y 2) Diseñar e implementar un estudio 
cualitativo mediante la realización de grupos focales que permitieran evaluar el material en 2 escuelas de la región 
Metropolitana. El resultado de esta evaluación 9  fue favorable, tanto por el cumplimiento de los objetivos del material 
como por la  compatibilidad de la actividad con su realización en reunión de apoderados. Los resultados de ambos 
estudios evaluativos serán utilizados para mejorar el diseño futuro de material relacionado con el presente Plan 
Nacional. 

9 Ver Informe resumen de la evaluación en http://www.eligenofumar.cl/wp-content/uploads/2021/11/Informe-final-validaci%C3%B3n-material-educativo-Minsal-Mineduc.pdf

 “
 “
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Acción 2 
Se desarrollan jornadas de trabajo nacionales de difusión de la actualización del manual Plan Integral de Seguridad Escolar. 

Acción 3
Se actualizan imágenes y contenidos para el sitio web de Convivencia Escolar.

Acción 4 
Se diseña imagen digital para redes sociales y #SeguridadEscolar.
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Acción 5
Se diseña recurso educativo digital “Actitudes de Autocuidado para Prevenir Riesgos – Actividades para niños y niñas”. 
Busca crear historias en base a la relación entre emoción-acción utilizando tópicos como la prevención del consumo de 
tabaco, educación vial, cambio climático y terremotos. 

https://formacionintegral.mineduc.cl/wp-content/uploads/2021/11/Actitudes-Autocuidado-Actividades-Ninos-y-Ninas_compressed.pdf
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Acción 6 
Se difunde a los establecimientos educacionales municipales y subvencionados del país las Orientaciones de la Semana de 
Seguridad Escolar y Parvularia 2019.

Acción 7
El Modelo ABE fue implementado en 1585 establecimientos educacionales municipales de 121 comunas distribuidas en 
todas las regiones del país. Durante este año se concluyen conversatorios comenzados el segundo semestre del año 2018, 
cuyo objetivo fue sumar las ideas relevantes de la comunidad a los insumos de otros grupos focales con el fin de adaptar el 
Modelo Aulas del Bien Estar a establecimientos particulares subvencionados. 
 
Acción 8
En diciembre de este año se publica la 2° Edición de la “Política de seguridad escolar y parvularia, educación para el 
desarrollo sustentable” 

Sustentabilidad: El sistema 
incluirá y fomentará el 
respeto al medio ambiente 
natural y cultural, la buena 
relación y el uso racional 
de los recursos naturales 
y su sostenibilidad, como 
expresión concreta de la 
solidaridad con las actuales 
y futuras generaciones

 “

 “
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Acción 1
Se desarrolla, diseña e imprime afiche “Decálogo de la Seguridad Escolar” en 10.000 ejemplares. 

Acción 2
Se desarrolló, diseñó e imprimió tríptico de apoyo a la apropiación del manual Plan Integral de Seguridad Escolar PISE con 
10.000 ejemplares.

Seguimiento y evaluación Plan Nacional de Educación 
El tabaco y sus daños para la salud, el medio social y 
ambiental año 2020
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Las actitudes se desarrollan a partir de los Objetivos de Aprendizaje y los 
Objetivos de Aprendizaje Transversales, más aún cuando se relacionan con los 
instrumentos institucionales, como el PISE

El manual del PISE tiene por objetivo que todos los establecimientoseducacionales observen su plan 
desde las capacidades de las comunidades educativas.

 “  “
El Plan Integral de Seguridad 
Escolar PISE 
   Los desafíos del siglo XXI exigen un esfuerzo 
intencionado para desarrollar y cultivar, no solo 
los conocimientos y las habilidades que requiere 
la globalización de nuestro planeta, sino también 
la articulación con las actitudes, de modo de 
favorecer el desarrollo personal y social de los 
estudiantes.
Es así como, las actitudes de cuidado de nosotros 
mismos, de los demás, de los bienes públicos, del 
entorno natural y del planeta, corresponden a una 
ética que es construida en conjunto en función 
del bien común y los cuidados colectivos.
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Acción 3
Se elaboró políptico “Prevención del Consumo de Tabaco” 
para las comunidades educativas en su versión 2020. Este 
material permite relevar los contenidos curriculares asociados 
a la prevención del consumo de tabaco en el marco del nuevo 
currículum educativo implementado para Educación media 
desde el año 2019. Se imprimen 7.000 ejemplares. 
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https://formacionintegral.mineduc.cl/wp-content/uploads/2020/12/Prevenci%C3%B3n-Consumo-Tabaco.pdf
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Acción 4
Se diseña gráfica para redes sociales, con el objetivo de difundir la actividad “Semana de la seguridad escolar y parvularia” 
durante la última semana de mayo.

Acción 5
Se elabora de video tutorial con el objetivo de facilitar la implementación de la actividad descrita en la Acción 1 para el año 
2019, dirigida a padres, madres y apoderados. 

www.youtube.com/watch?v=CvQlBHz4TUk&feature=youtu.be
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Acción 6 
Se difunde a los establecimientos educacionales municipales y subvencionados del país  las Orientaciones de la Semana de 
Seguridad Escolar y Parvularia 2020. 

Se realiza impresión de material para dibujar y 
colorear “Actitudes de autocuidado para prevenir 
riesgos. Actividades para niños y niñas” orientado 
a estudiantes de educación básica. Se distribuyen 
en total 1.000 ejemplares a las  SEREMIS 
de Educación de las regiones de Atacama, 
O´Higgins, Aysén, Magallanes y Metropolitana. 
600 ejemplares fueron entregados a la SEREMI de 
Educación de la región de Arica y Parinacota. 
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Acción 7 
Producto de la pandemia, se trabajó de acuerdo a las iniciativas regionales en el marco de lo establecido en el nuevo 
manual de funcionamiento Aulas del Bien Estar y sus Anexos, que contienen la oferta programática de las instituciones 
colaboradoras adscritas al modelo. 
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Diseño del Nuevo Plan de Acción 2021 - 2025

Desde el segundo semestre del año 2020 a febrero 2021 se realiza el diseño del nuevo “Plan Nacional de Educación El 
tabaco y sus daños para la salud, el medio social y ambiental” en conjunto con un equipo conformado por representantes 
de las secretarías regionales ministeriales de Salud y Educación y revisores del nivel central de los ministerios de Salud y 
Educación.

Para facilitar el diseño de las actividades para el nuevo quinquenio, se realizó una actividad de reflexión individual y grupal 
basada en la actividad “Autocuidado y prevención de riesgos: consumo de tabaco – Material para reunión de padres, madres 
y apoderados” y luego se contrastó este trabajo con los resultados del estudio que evaluó dicha actividad en terreno 
mediante encuestas y grupos focales en la región Metropolitana el año 2019 y mediante encuestas en las regiones de 
Atacama y O´Higgins.
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Recopilación de ideas para el Nuevo Plan de Acción 2021 - 2025 
Gestión de la Seguridad Escolar 

Instrumentos de Gestión 

Impulsar ordenanzas municipales 
ambientes públicos libres de humo
Trabajar desde el Plan Integral de 
Seguridad Escolar
Gestión Semana de la Seguridad Escolar
Vincular futuras instancias de atención 
clínica de fumadores con Mineduc
Evaluar las acciones sistemáticamente 
para la mejora continua 

Participación Comunidad 
Educativa 

Consulta sobre satisfacción sobre 
material elaborado
Fomentar la participación de la familia 
en instancias educativas (consejo sabio, 
actividades reunión de apoderados, 
cuaderno viajero, inclusión - Educación 
para todos)
 

Comunicación y Difusión
 
Distribución de recursos educativos 
online y físicos
Diseño y evaluación de campañas 
preventivas escolares
Recopilación y difusion de 
experiencias
Actividades Proyectos y tecnología 

Redes Locales y 
Comunitarias
 
Redes familia
Aprendizaje basado en 
proyectos
Trabajo intersectorial

Como resultado de esta actividad se recopilaron las siguientes ideas que fueron tomadas para el diseño de este nuevo plan:
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Además, se detectaron brechas que serán trabajadas, en relación a potenciar las actividades junto a las Familias, adicionar 
actividades dirigidas a Educación Media y Educación Parvularia, e incorporar en las acciones el enfoque de género y la 
pertinencia territorial en torno a los ejes del trabajo de la Política de Seguridad Escolar y Parvularia.

Los documentos completos del Plan Nacional de Educación El tabaco y sus daños para la salud, el medio social y ambiental 
periodos 2014-2020 y 2021-2025 se encuentran disponibles en:

http://www.eligenofumar.cl/wp-content/uploads/2021/12/Libro-Plan-
Nacional-6.pdf

https://formacionintegral.mineduc.cl/wp-content/uploads/2021/10/
Plan-Nacional-de-Educacion-Tabaco-y-sus-Danos-2021-2025.pdf
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Poema al Maestro
Educar es lo mismo que poner un motor a una barca
hay que medir, pesar, equilibrar…
… y poner todo en marcha.

Pero para eso, 
uno tiene que llevar en el alma
un poco de marino, un poco de pirata…
un poco de poeta…
y un kilo y medio de paciencia concentrada.
 
Pero es consolador soñar mientras uno trabaja,
que esa barca, ese niño, 
irá muy lejos por el agua.

Soñar que ese navío 
llevará nuestra carga de palabras
hacia pueblos distantes, hacia islas lejanas.

Soñar que cuando un día
esté durmiendo nuestra propia barca, 
en barcos nuevos seguirá nuestra bandera enarbolada.

 
Gabriel Celaya
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